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Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que  
menoscabe el ejercicio de las competencias legalmente atribuidas a las partes.

Décima.- publicidad.

En la información pública que cada una de las partes elabore en relación con 
las actuaciones derivadas de la ejecución del presente convenio se consignará con 
carácter obligatorio el epígrafe “Programa o actuación cofinanciada entre el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte y la Ciudad de Melilla”, así como los correspondientes 
logotipos institucionales. 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento 
en dos ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte, 
íñigo Méndez de Vigo y Montojo

El Presidente de la Ciudad de Melilla, 
Juan José Imbroda Ortiz


